
Código:GC-GEC.FCCO1-120.F21 

Versión: 2.0 

 

   

Página 1 de 2 

RESOLUCIÓN DE 
DESEMBARGO 

RESOLUCIÓN DE DESEMBARGO N°067 
(23 de Enero de 2023) 

EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIAFIOS DE 
PIEDECUESTA E.S.P. 

DEPENDENCIA GESTION DE COBRO 

El Gerente de la EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PJBLICOS 
DOMICILIARIOS DE PIEDECUESTA E.S.P. con NIT 8O4.005.441.L, en uso de 
sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas en ariculo 826 
del Estatuto Tributario Nacional y la Resolución 034 del 17 de Febrerc ds 2012 de 
la Empresa Piedecuestana de Servicios E.S.P,. 

CONSIDERANDO 

1. Que mediante Resolución N° 676 deI 05 de Diciembre de 21Y2 se ordenó 
el pago por la vía administrativa coactiva a favor de la Empresa Municipal 
de Servicios Públicos Domiciliarios de Piedecuesta NIT E04.0i5.441-4 y a 
cargo de a cargo de SANDRA MILENA LCO CASTRO identificada con 
cedula de ciudadanía 37.559.863, como actual propietario el predio ubicado 
en la Carrera 2W 16G-02 Torre 5 Apto. 5O5 Villa Marcela I del Municipio 
de Piedecuesta. 

2. Que en el mismo acto administrativo se decretó E.. EIdB ARGO "( 
SECUESTRO del predio ubicado en Carrera 2W 16G-02 orie 5 :ipto. 503 
Villa Marcela II del Municipio de Piedecuesta, con Matdcua Inmobiliaria 
314- 62373. 

3. Que la medida cautelar de Embargo fue registrada por la cficirw de Registro 
de instrumentos públicos el día 19 de Diciembre de 2022 con radicado 
2022-314-6-13343 en la Anotación N°12 al folio de Matricu lrrnobiliaria 
314- 62373. 

o 

4. Que verificada la información se encontró que el día 17 c Enero de 2023 
se canceló los valores adeudados por concepto del ser'icio Drestado de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo así como las costas pocesales; 
solicitando el levantamiento de la medida cautelar del inmuehL ubicado el 
Carrera 2W 160-02 Torre 5 Apto. 505 Vílla Marcela l de ,luiicipio de 
Piedecuesta, con Matricula Inmobiliaria 314- 62373 ce a Oficina de 
Registro Instrumentos Públicos de Piedecuesta. 
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5. D€ souerdo con lo anterior y teniendo en cuenta que fue cancelada la 
deuc con la empresa Hedecuestana de servicios públicos, se considera 
procedente el levantamiento de la medida, por lo tanto 

RESUELVE: 

FRlMERO: Decretar el levantamiento de la medida cautelar ordenada mediante la 
esolucór N° 676 deI 05 de Diciembre de 2022 al folio Matricula Inmobiliaria 

314- 62373 registrada en la Anotación N° 12, correspondiente al inmueble ubicado 
en la Carrera 2W 16G-02 Torre 5 Apto. 505 Villa Marcela II del Municipio de 
Piedecuesta por las razones expuestas en la parte motiva. 

SEGUNDO: Remitir copia de la presente providencia a la oficina de Registro de 
nstrumentos Públicos de Piedecuesta para lo pertinente. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

)JAS 
Gerente ¡ 

Pro'jectó: LinE Mono Muñoz Morea — Gestión de Cobro 'L' 

w
w

w
.p

ie
d

e
cu

es
to

n
a
e
sp

.g
o

v.
co

  

FECHA 
20/02/2020 

REVISÓ SGC 
Profesional Universitario en 

Sistemas de Gestión 

FECHA 
20/02/2020 

APROBÓ 
Director Comercial 

FECHA 
24/02/2020 

ELABORÓ 
Profesional Univensito o 

Gestión de Ceoro 

lO'7) :58xf.]o9 

soi /ic i kl :: eñpiedecuesh nc cssp.gov.co  

Q D J c'i sf:inci O@Pin iecuestanoESP OPiedecuesanaESP 


	Page 1
	Page 2

